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MENDOZA, 2 9 JUL1992 

VISTO: 

La nota presentada por la señorita Rosana Andrea CAPAROTTA, alunna 

de la carrera de Licenciatura en Viola, en el sentido que se le justifique su 

falta de rendimiento académico durante el ciclo lectivo 1991. 

CONSIDERANDO: 

Las causales invocadas y la opinión de Secretaría de Asuntos Académi

cos. 

Que la Ordenanza n- 7/92-C.S. en su artículo 15- prevé la justificación 

por parte del Consejo Directivo de falta de rendimiento académico, por causas 

de fuerza mayor. 

Lo dispuesto por este Cuerpo en su sesión del día 7 de julio de 1992. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1-.- Justificar la falta de rendimiento académico de la alumna Rosana 

Andrea CAPAROTTA, durante el ciclo lectivo 1991, 

ARTICULO 1-.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 

Directivo, 

RESOLUCION Ns 183 


